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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
QUE CELEBRARÁ EL AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 1 DE JULIO DE 2010

A LAS ONCE HORAS

ÁREA DE GOBIERNO

A) APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

PRIMERO.- Acta de la Sesión del Ayuntamiento Pleno de fecha 3 de junio del 2010.

B) PARTE INFORMATIVA.

SEGUNDO.- Dación de cuentas de las actas de la Junta de Gobierno Local.

TERCERO.- Dación de cuentas de diversas Disposiciones Legales aparecidas en los diarios oficiales.

C) PARTE DECISORIA.

AREA DE GOBERNACIÓN

CUARTO.- Dictamen de la Comisión Informativa celebrada el día 22 de junio del 2010, relativo a 
ratificación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local  el 14 de junio sobre medidas adicionales 
de reducción del gasto público en materia de personal.

QUINTO.- Dictamen de la Comisión Informativa celebrada el día 22 de junio del  2010, relativo a la 
aprobación del Código de Buenas Prácticas Administrativas del Ayuntamiento de Roquetas de Mar 
conforme a la recomendación de la FEMP.

AREA DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN

SEXTO.- Dictamen de la Comisión Informativa celebrada el día 28 de junio del 2010, relativo a aprobar 
el Convenio de Recaudación entre la Excma. Diputación Provincial  de Almería y el Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar para la recaudación en vía ejecutiva de sanciones en materia de seguridad vial.

AREA DE DESARROLLO URBANÍSTICO Y FOMENTO

SÉPTIMO.- Dictamen de la Comisión Informativa celebrada el día 28 de junio del 2010, relativo a 
recursos de reposición interpuestos por Alquisa Desarrollo S.L y Cirtosa Andalucía S.L y Tropisur S.A 
contra resolución de la Alcaldía-Presidencia de 15 de marzo de 2010, por la que se ordenaba la publicación 
del acuerdo del Ayuntamiento Pleno relativo a la incoación de expediente para la ejecución del Sector Z-
SAL-01, PGOU de Roquetas de Mar.

OCTAVO.- Dictamen de la Comisión Informativa celebrada el día 28 de junio de 2010, relativo a recurso 
de reposición interpuesto por Don Miguel Rubio López y Don Antonio Ligero Bustos contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 4 de marzo de 2010, relativo a la incoación de expediente para la ejecución del 
Sector Z-SAL-01, PGOU de Roquetas de Mar.



NOVENO.- Dictamen de la Comisión Informativa celebrada el día 28 de junio de 2010, relativo a la 
denegación de la innovación al PGOU de Roquetas de Mar, Expte. I PGOU 2/2009 formulado por Hotel 
Envía Golf  S.L.U.

D) MOCIONES

DECIMO.-  Moción del Grupo Popular relativa a dotación de los Municipios Turísticos de financiación 
suficiente para alcanzar los niveles de competitividad adecuados.

 E) RUEGOS Y PREGUNTAS.

Roquetas de Mar a, 28 de junio de 2010
EL ALCALDE-PRESIDENTE

                Gabriel Amat Ayllón


